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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 20 de mayo de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las subvenciones, ayudas o 
convenios concedidos o celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

en los artículos 7.1 y 8.1 de la ley 6/2005, de 8 de abril, se establece la obligación de publicar en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía la adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 
30.000 euros y las ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidas 
o celebrados por la Administración de la Junta de Andalucía. 

en virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 6.1 del Decreto 
29/2006, de 7 de febrero

He ResuelTo

Único. Hacer público que, en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril, ambos de 2015, 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio no ha adjudicado ningún contrato de publicidad 
institucional ni ha concedido o celebrado ninguna ayuda, subvención o convenio con medio de comunicación, 
agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria por un importe superior a 30.000 euros.

sevilla, 20 de mayo de 2015.- la secretaria General Técnica, Asunción Alicia lora lópez.
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